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Msar ia General de Abasíeolmienlos 
y Transpones 

COMISARÍA DE R E C U R S O S — 7.a ZONA 

CIRCULAR NUM. 192 
Objeto—Sobre días autorizados-para 

sacrificio de ganado de abasto. 
Fecha de sacrificio y consumo.— 

Según remitidas de la Comisaria ge
neral- de Abastegmientos y Trans 

•portes, el a r t ícu lo 7.° de la Circular 
número 406 de dicha Comisa r í a Ge
neral queda modificado en el senti
do de que los d ías autorizados para 
sacrificio de ganado de abasto en los 
mataderos municipales pasa rá a ser 
en lo sucesivo los miércoles^ jueves 
y viernes de cada semana y los de 
consumo el jueves, viernes y s á b a d o 
^ las mismas, lo que deberá entrar 
en vigor a partir del p róx imo miér
coles, 3 de Noviemtíre , y se hace pú
blico para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Palencia, 27 de Octubre de 1943.-
£1 Cemisario de Recursos, P . D. : E l 
jecretario general, Mariano Salva
dor. 

^ i - a superior conocimiento—Exce-
lentísimo Sr. Comisario general de 
Abastecimientos y r r a | n spo r t e s . 
A K 0 " ^r * director Técn ico de 

p Abastecimientos y Transportes. 
^ r a conocimiento.—limo. Sr. F isca l 

Superior de Tasas. Excmos. Señó
os Gobernadores civiles de las 
cinco provincias de esta Zona. 
J|mo. Sr. Inspector general de la 
¡^misar ía general de Abasteci
mientos y Transportes. l imos. Se
ñores Fiscales provinciales de Ta-
7as de las cinco provincias de esta 

Para conocimiento y cumplimiento. 
Inspecc ión y Negociado de Infor
m a c i ó n de esta Comisar ía . Señores 
Directores de los Mataderos encla
vados en k 7.a Zona de Recursos-
Sres. Inspectores Veterinarios mu
nicipales'de los Ayuntamientos de 
las cinco provincias de está Zona 
y al públ ico en general. 
4354 

AiBlisíraiín pronncíal 
Gobierno civil 

de la grofincia de León 
Servicio nrovincial de Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 157 
E n cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se. declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é r m i n o munic i 
pal-de Garrafe, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 10 
de Septiembre de 1943. 

L o que se publ ica en este perió
dico oficial , para general conoci
miento. 

León, 27 de Octubre de 1943. . 
El Gobernador civil, 

3360 

lelaínra de Obras PíMiis 
déla prewncia de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de sus t i tuc ión 
del firme actual por pavimento con
certado entre los puntos k i lomét r i 
cos 109,910 al 111,000 de la carrete
ra de Vil lacast ín a Vigo á León, he 
acordado en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se 
crean en el deber -de hacer alguna 
r ec l amac ión contra el contratista 
D. Francisco F e r n á n d e z Menéndez , 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas' de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que es de A r m u n i a y León , 
en un plazo de-veinte días , debien
do los Alcaldes de dichos t é r m i 
nos interesar de aquellas autorida
des la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que d e b e r á n remi
tir a la Jefatura de Obras P ú b l i c a s , 
en esta capital, dentro d e l plazo de 
treinta días , a contar de la techa de 
la inserc ión de este anuncio en el 
ROLETIN OFICIAL. 

León, 26 de Octubre de 1 9 4 3 . - E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

3228 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Alejandro 

Or i a González, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 



z 

de esta provincia en el día 2 del 
mes de Ju í io , a las doce horas, una 
solici tud de registro pidiendo 9 per
tenencias para la mina de baritina 
l lamada Lo/o, sita en el paraje Peña 
Mediana, t é rmino de los pueblos de 
V i l l a r y Valle, Ayuntamiento de Ve-
gacervera. 

Hace la designación, de las cita
das 9 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón de piedra situado en una 
calicata .sobre mineral de baritina, 
ejecutada en lo alto de la ladera Sur 
de lá mencionada P e ñ a Mediana, y 
desde dicho punto de partida se me
d i r á n en d i recc ión Sur 150 metros 
donde, se co locará una estaca auxi
l iar; desde esta estaca auxi l iar se 
m e d i r á n al Este 100 metros y se fi
j a r á la 1.a estaca; 300 al Norte, para 
la estaca 2.a; 300 al Oeste, para la 
estaca 3.a; .300 al Sur, para la 4.a es> 
taca, y con 200 al Este, se llegará a 
la estaca auxil iar , para cerrar el pe
r íme t ro de las 9 pertenencias que se 
sol ici tan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el iob ierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ' a r 
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 
J m ü q de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de-1912. 

E l expediente tiene el núm- 10.541. 
León, 17 de Ju l io de 1943.-Celso 

R. Arango. 
2590 • 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D . V i rg i l i o 

Riesco, vecino de Torre del Bierzo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia , en el día 2 del 
mes de Jul io , a las doce horas diez 
minutos, una solicitud de registro 
para la mina de antracita l lamada 
Demasía a Adonina, sita en el paraje 
Sardonal y Val le de Santa Marina, 
t é r m i n o de Santa Mar ina , Ayunta
miento de Torre del Bierzo. 

Hace la des ignación de la citada 
d e m a s í a en la forma siguiente: 

Que como d u e ñ o que soy de la 
m i n a de antracita l lamada Adonina 
n ú m e r o 9.337, sita en t é r m i n o de 
Santo Mar ina , Ayuntamiento de To

rre del Bierzo, desea adquir i r con el 
no'mbre de Demasía a Adonina el 
terreno franco existente entre la c i 
tada Adonina n ú m e r o 9.337 y la nom
brada Monolito n ú m e r o 9.526. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del l ¿ d e 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de ftp-
tiembre de 1912. 

• E l expediente tiene el n ú m . 10.542. 
León, 15 de Ju l io de 1943.—Celso 

R. Arango. 2589 

DMstónHMránlica del Norte de España 
A G U A S T E R R E S T R E S 

INSCRIPCION. DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O 
D. Octavio Alvarez Carballo* don 

José L o m b a r d í a Alvarez y D.a María 
Alvarez Barreiro, solicitan la ins
cr ipción, en los Registros de aprove
chamientos de aguas púb l icas , de 
uno que uti l izan en el río Flei t ina, 
en t é rminos (de Caboalles de Arr iba , 
Ayuntamiento de Vi l l ab l ino (León), 
con destino al riego de fincas de su 
propiedad, llamadas «La Corrad ina» 
la del primero, y «El Fuejo» las de 
los ú l t imosr „ 
. L a toma de aguarse efectúa en e l 
punto denominado «El Carrascal», 
siendo la superficie total de las fin
cas de una hec tá rea . 

L o que se hace púol ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León en que se publique 
este anuncio, se a d m i t i r á n las reda
maciones que contra dicha pet ic ión 
se presenten en la Alcaldía de V i l l a 
blino o en esta División Hidráu l i ca , 
cuyas oficinas radican en la cal|e 
Dr . Casal, n ú m . 2, 3.°. 

Oviedo. 29 de Septiembre de 1943. 
— E l Ingeniero Jefe, José G. Valdés. 

3079 N ú m . 581.-31,00 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1943 

Sesión del día 5 de Abr i l de 194-3 
Bajo la Presidencia de D . Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presiden
te, con asistencia de los 1.°, 3.° y 4 o 
Tenientes de Alcalde, previa convo
catoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 20,03. 

Se aprueba el a^ta de la sesión 
anterior, quedando la Corporación 
enterada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos y la distribu
ción de fondos. 

De-conformidad Con los respecti
vos informes, se adoptan los siguien
tes acuerdos: 

Conceder au tor izac ión a varios so
licitantes p a r a realizar diferentes 
obras. 

Imponer a D.^Marce l ina Vázquez, 
la m á x i m a multa y ordenarla el de
rribo de la casa edificada en la c§lle 
de Sanv Mames, sin la correspon
diente au tor izac ión , y exigir al pro
pietario de los terrenos el plano par
celario de la finca, en tanto la calle 
no quede con la anchura de doce 
metros. 

Aprobar el extracto de acuerdos 
de la Corporac ión munic ipa l adop
tados durante el^primer trimestre 
del a ñ o actual, a co rdándose su re-' 
mis ión al Gobernador c i v i l a los 
efectos legales. 

Dar el cese definitivo al Vigilante 
de Consumos D . Tr ini tar io Aláez, 
por no reintegrarse en el plazo debi
do a su cargo. 

Aprobar el informe del Sr, Comi
sario de Cementerios en la petición 
de la Excrha. Diputación* provincial 
relativa a la conces ión de terrenos 
para i n h u m a c i ó n de los restos de 
los Condes de Sagasta. 

Autorizar al Sr, Alcalde para que 
libre aquellas cantidades qué sean 
necesarias para atenciones de ca
rác ter urgente h ig iénico sanitarias. 

Conceder anticipos reintegrables a 
varios funcionarios. 

Fel ici tar al Excmo. Sr. Obispo de 
la Diócesis por la brillante organi
zación dada a la Santa Misión en 
en esta capital, y el magnífico éxito 
alcanzado entre el vecindario de 
León. 

Se levantó la sesión a las 20,55. 
Sesión del día 12 de Abr i l de 1943 
B a j ó l a Presidencia ds D. J115^ 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores 1. , á-3 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con 
vocatoria en forma legal, se obrio 
sesión a las 18.44, 



8 
Se aprueba el acta de la sesión 

anterior, quedando la Corporac ión 
enterada del estado de tbndos apro-
J)áncióse varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan*los siguientes 
acuerdos: 

Conceder autor izac ión a varios so
licitantes p a r a realizar diferentes 
obras. 

Aprobar el i n fo rme de la Comi
sión de Obras relativo a las luces y 
vistas sobre un solar del Ayunta
miento en ía casa propiedad de don 
¿joy Vega, sita a la calle de iMariano 
Andrés. • 

Desestimar la pet ic ión de D.a E n 
carnación Gutiérrez, solicitando pla
zos para pago de la cuota que le co
rresponde satisfacer en concepto de 
cont r ibución especial. 

Autorizer a D. Valeriano Campe
sino para instalar dos trituradora^ 
de plantas y semillas medicinales 
con motores en la casa n ú m e r o 1 de 
la Avenida de Falencia, deses t imán
dole la autor izac .ón que t a m b i é n 
solicita para instalar una caldera de 
vapor para dicha industria. 

Autorizar a D. Salvador García 
Valbuena, para destinar un local a 
carboner ía y util izar un motor, en 
local de l a calle de Santa Ana , nú
mero 13. 

Conceder el anticipo reintegrable 
de una mensualidad al Bombero 
Federico F e r n á n d e z Vega. 

Aprobar el presupuesto p^ra ins 
talar un W . C. en el Consistorio de 
la Plaza Mayor. 

Aclarar y fijar e l alcance del 
acuerdo tomado por la Comis ión 
Gestoea munic ipal de 27 de Noviem
bre de 1939, sobre equ ipa rac ión en 
cuantq ai devengo* de derechos pa
sivos del Interventor de este A y u n 
tamiento D. Juan Benoyto, a sus 
compañeros de carrera de la exce
lentísima Dipu tac ión provincial , en 
el sentido de que para la l iquida
ción de sus defechos pasivos le sean 
computados ocho años de servicios 
por abono de carrera. 

Aprobar el expediente, de p ró r ro 
ga de 1.a clase de i nco rpo rac ión a 
filas relativo al mozo Federico Sa
cristán García,, del reemplazo 1941. 
. Incoar expediente al Peón de Jar
dines D, Manuel Espinosa, por sus-
|racción de material eléctrico, nom
brándose Juez instructor al Gestor 

Francisco Diez. 
• Adquir i r un uniforme al Ordenan
za Mayor, una estufa para él Parque 
de Bomberos y libros que interesa' 
a} director del Laboratorio muni 
apal. 

Pasar a informe asuntos que así lo 
Q u i e r e n . 

Se levantó-la sesión a las 19,52. 
^268 (Se cont inuará) 

Ayuntamiento de 
Fresno de ta Vega 

; Formado el repartimiento del im
puesto de usos y consumos de este 
Ayuntamiento sobre vinos, corres
pondiente a los tres ú l t imos trimes-

i tres del presente año , se halla ex-
| puesto al públ ico en la Secretar ía 
| munic ipal , durante el plazo de ocho 
1 días, a l objeto de oír reclamaciones, 

o o ' ' , 
o 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento una hab i l i t ac ión de 
crédi to del excedente de ingresos 
sobré los pagos del ú l t imo presu
puesto l iquidado, importante a tres 
mi l pesetas, queda de manifiesto al 
públ ico el expediente que al efecto 
se instruye, por espacio de quince 
días hábi les , al objeto de oir recla
maciones. 

Fresno de la Vega, 27 de Octubre 
de 1943.—El Alcalde, Matías Carpin
tero. • . 3351 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

L a Corporac ión munic ipa l que 
presido, ha aprobado, en todas sus 
partes, un dictamen de la Comis ión 
permanente de Hacienda, sobre la 
imposic ión y orden de pre lac ión de 
las exacciones municipales para el 
presupuesto ordinario del p r ó x i m o 
ejercicio de 1944, en sus t i tuc ión del 
establecido en el a r t ícu lo 535 del Es
tatuto munic ipa l de 8 de Marzo de 
1924. 

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra dicho acuerdo las re
clamaciones que se estimen conve
nientes conforme a los a r t í cu los 317 
y 323 del mencionado Cuerpo legal, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el expe
diente instruido al efecto. 

Escobap de Campos, 25 de Octubre 
de 1943.—El Alcalde, Nemesio Gon
zález. 3344 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

A contar de la fecha de publfca-
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia estará expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante quince días, 
un expediente de hab i l i t ac ión de 
suplemento de crédi to de 3,320,00 pe
setas que se aco rdó incoar por este 
Ayuntamiento en sesión del 21 del 
actual, a cuenta de las resultas del 
ú l t imo ejercicio (ar t ículo 12 del Be-
glamentb de Hacienda municipal . ) 

o 
o 6 . 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión d¿l 21 del actual el proyec
to de modificaciones y memoria co
rrespondiente para la formación del 
presupuesto munic ipa l ordinario de 
1944, estará expuesto al púb l i co en 
esta Secretar ía durante ocho d ías 
háb i l e s en los cuales y otros ocho 

d ías siguientes p o d r á n presentar 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes los contribuyentes o entida
des interesadas (art. 5.° del Begla-
mento de Hacienda municipal . ) 

P á r a m o del S i l , 25 de Octubre de 
1943 — E i Alcalde, (ilegible). 3241 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Cordón 

De acuerdo con los Planos de re
cons t rucc ión de esta localidad, apro
bados por la Direcc ión general de 
Regiones Devastadas, la Corpora
ción muqictpal de m i presidencia, 
en sesión extraordinaria del 23 del 
actual, a c o r d ó la ocupac ión , para el 
emplazamiento del cuartel de la 
Guardia c i v i l , del inmueble propie
dad de D. Javier Rodríguez, sito en 
este t é r m i n o al paraje denominado 
«La Caparota», de tres m i l seiscien
tos cinco metros cuadrados de cabi
da, que l inda al N . con la calle de 
San isidro; a l S , carretera de A d a -
nero a Gijón; E . , finca de D.a María 
F e r n á n d e z Miguélez, y O., finca tle 
herederos de D. Manuel Abastas 
Prieto. 

Y de conformidad con lo precep
tuado en el a r t ícu lo 3.° de la Ley de 
7 de Octubre de 1939, se hace púb l i 
co que el noveno día a contar de la 
fecha de pub l i cac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado y hora 
de las doce, se cons t i tu i r án en el l u 
gar descrito los representantes de 
esta Corporac ión para levantar el 
acta previa a» la ocupac ión , a cuyo 
acto p o d r á n concurr ir los propieta
rios y d e m á s interesados, acompa
ñ a d o s de peritos y t e n d r á n derecha 
a requerir, a su costa la presencia de 
un Notario. 

L a Pola de Cordón , 26 de Octubre 
de 1943—El Alcalde, Vicente Rodr í 
guez. , . . 3235 

Confeccionado por .la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto munic ipa l ordinario para 
el a ñ o de 1944, estará expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa i , 
por , espacio de ocho días , en cuyo 
plazo, y durante lo s ' ocho días s i 
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

E l Burgo Ranero 3281 
Valderrueda 3346 
Fresno de la Vega . 3351 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóviles para el ejercicio de 1944, 
por los A y u n í a m i e n t o s que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
sición al púb l i co , en la Secretar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de quince días . 

Congosto 3233 
Carracedelo 3231 
Vega de Valcarce . 3237 
Fresno de la Vega 3351 



Ayuntamiento de 
Sariegos 

Para llevar a la prác t ica la con
fección de un nuevo amillaramiento 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
hace saber, tanto para conocimiento 
de los contribuyentes de este t é rmi 
no como parajos forasteros que po
sean fincas, la obl igación en que se 
encuentran de presentar dec la rac ión 
jurada de las mismas en esta Secre
ta r ía munic ipa l durante un plazo de 
quince días , en los impresos que le^ 
se r án facilitados. • 

Sariegos, 26 de Octubre'de 1943.— 
E l Alcalde, J e sús J . Gutiérrez. 3357 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Se anuncia la exposición al púb l i 
co durante el plazo de quince días, 
para oír reclamaciones, los siguien' 
tes documentos: • 9 

Ordenanza sobre el consumo de 
bebidas; í dem sobre pres tac ión per
sonal. 

Los Barrios de L u n a , 26 de Octu
bre de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

3238 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, el 
presupuesto munic ipa l ordinario 
para el corrbnte ejercicio, es tará 
manifiesto al púb l i co en la Secreüf-
r ía rííunicipal, por el plazo de quince 
días , en cuyo plazo y4os quince d ías 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
a r t í cu lo 801 y siguientes del Estatuto 
munic ipa l . 

San E m i l i a n o 3232 
Vega de Valcarce 3237 
Los Barrios dé L u n a 3238 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos qué se expresan 
a con t i nuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1944, es ta rán de ma
nifiesto a l púb l ico , en la Secretar ía 
mun ic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Astorga 324o 
Gorul lón 3234 
Congosto 3233 
L a Pola de Gordón 3236 
A r m u n i a 3242 
Vega de Valcarce 3237 
Los Barrios de L u n a 3238 
Valderrueda 3346 
L a E rc ina 3347 
Val verde de la V i rgen 3349 
Vi l lademor de la Vega 3352 
Trabadelo 3353 
Vil laverde de Arcavos 3355 
Viilafranca del Bierzo 3356 
Fresno de la Vega 3351 
Escobar de Campos 3344 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los AfTin-
tamientos qüe a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1944, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Congosto 3233 
Vega de Valcarce 3237 
Fresno de la Vega 3351 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho dias, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

A r m u n i a 3242 
Carracedelo 3230 
San Emi l i ano . 3232 
Los Barrios de L u n a 3238 
Vi l lademor de la Vega 3352 
Trabadelo 3353 
Villaverde de Arcayos 3355 
Escobar de Campos 3344 
Regueras de Ar r iba , 3243 

del Juzgado en León, a 20 de Octu, 
bre de 1943 . - J e sús Gil .—V,0 B.0: ^ 
Juez munic ipa l accidental, Lisandro 
Alonso. 
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idmlnlsíraGídn de lusíicia 
Juzgado municipal dé León 

D o n Jesús G i l Sápz, Abogado, Se
cretario del Juzgado munic ipa l 
de í s t a c iudad de León . 1 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú 
mero de orden 177 del a ñ o actual, 
se ha dictado sentencia, cuyo erca-
bezamién to y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 19 de Octubre de 1943, el 
Sr. D . Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez munic ipa l accidental de la 
misma, visto el precedente ju ic io de 
faltas contra E v a F e r n á n d e z Arias, 
cuyas d e m á s circunstancios perso' 
nales de la misma ya constan en 
^utos por hurto de un abrigo, ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal; 

Fa l lo ; Que debo condenar y con
deno a la denunciada Eva F e r n á n 
dez Arias, a Ta pena de qú ince d ías 
de arresto menor y al pago de las 
costas del presente ju ic io . 

Así, por esta mi sentencia, defini-
t ivamén te juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Lisandro Alonso, 
—Rubricado,» m 

F u é publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que sirva de notif icación 
a los denunciantes Alfonso Estévez 
P a r a m é s y P i la r Ces Estévez, así 
como a la denunciada Eva F e r n á n 
dez Arias , que se hal lan en ignora
do paradero, expido y firmo el pre
sente que se inser tará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez que sello con el 

Juzgado municipal de Fresno de I Q 
Vega 

Don Bienvenido Gutiérrez R o d r í ̂  
guez. Secretario habili tado d e l 
Juzgado municipal*de Fresno de 
la Vega, 
Doy fe: Que en el Ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado y de que 
se h a r á mér i to , se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En F r e s n o d é l a 
Vega a 4 de Octubre de 1943; el señor 
D. Vicente Marcos Prieto, Juez mu
nic ipa l de esta v i l l a , visto el prece
dente ju ic io de faltas contra José 
Rodríguez Díaz, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales ya constan 
en autos por hurto, habiendo sido 
parte el Ministerio Fisca l ; _ 

Fa l lo : Que de conformidad con la 
pet ición Fisca l debo de condenar y 
condeno al denunciado José Rodrí
guez Díaz, a la pena de cinco días 
de arresto menor, i ndemnizac ión ci
v i l para el perjudicado José Morán 
Morán , de 180 pesetas, valor de los 
objetos hurtados y a las costas del 
procedimiento. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
VicentQ Marcos.—Rubricado.» 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado José Rodríguez Díaz, 
que se hal la en domic i l io y parade
ro ignorado, expido y firmo el pre
sente que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proVincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, en Fresno de la 
Vega a 20 de Octubre de ^ . - B i e n 
venido Gut iérrez—V.0 B,0: E l Juez 
munic ipa l , Vicente Marcos. 
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Requisitoria 
Ramiro García Prieto, hijo de Pe

dro y de María Nieves, natural de 
Olleros de Sabero (León), domicilia
do úl t imafñente en Olleros de Sabe
ro y sujeto a expediente por haber 
faltado a concen t rac ión como solda
do, para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del t é r m i n o de hein-
ta días en el Juzgado Mili tar ae 
Cuerpo ante el Juez Instructor ao» 
José Rodr íguez Paradela, Temente 
de Infaritería con destino en el 
miento de Infantería n ú m . ^ . u j , 
gua rn ic ión en León, bajo aperci «j 
miento de ser declarado rebelae 
no lo efectúa, 

León, a 25 de Octubre de l9^üeZ 
E l Juez Instructor, José Rodrig" 
Paradela. 
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